


¡Bienvenidos!

Aclaraciones:

✓ Las consultas o preguntas podrán realizarlas al 

finalizar la exposición a través del CHAT.

#QuedateEnCasa



NOVEDADES EN VIVIENDA PROMOVIDA

Un camino de vuelta a la filosofía de la Ley 18.795

#QuedateEnCasa



Situación hasta el 1° Marzo de 2020 

▪ Desaliento en los promotores en presentar proyectos VIS por TOPES de 

precios en Montevideo e Interior para la venta y el alquiler.

Precios topeados en Montevideo en Unidades Indexadas:

1 Dorm. = USD 66.200 aprox.

2 Dorm. = USD 85.000 aprox.

▪ Notas:

- “Promotor ganaba demasiado”

- “Costo de la exoneración tributaria”
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A. Modificación de zonas: 

I. Se pasa de 4  a 3 zonas

➢ Área Código 01: Identificada en el nuevo mapa con el color amarillo, abarca la 

mayor parte de la ciudad incluida la zona céntrica (anteriormente eran las 

áreas 01 violeta y 02 azul). 

➢ Área Código 02: Identificada con el color rojo. Zona periférica (anteriormente 

zona 03 color naranja).

➢ Área Código 03: Identificada con el color azul en el mapa. Zona costera desde 

Punta Carretas hasta Carrasco (anteriormente zona 04 color beige). 
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¿En qué consiste el nuevo enfoque VIS?
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B. Eliminación de Topes de precio de VENTA en Montevideo e Interior.

I. Queda sin efecto el tope de precios para: nuevas áreas de Montevideo 

identificadas con los códigos 01 y 02 (amarillo y rojo respectivamente).

II. El área identificada con el código 03 (zona costera, color azul) según la nueva 

numeración, no sufre modificación y tendrá sus unidades topeadas de precio 

de venta.

III. El interior del país, pasa a ser área sin tope de precio. 

¿En qué consiste el nuevo enfoque VIS?
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C. Queda sin efecto la exigencia de asignar un 10% de las unidades al 

MVOTMA: viviendas que era obligación venderlas a las personas que dicho 

ministerio determinaba bajo el Programa “Compra de vivienda promovida”, en la 

mayoría de los casos hasta 1 año luego de terminada la obra y a valores por debajo 

del precio de mercado e inclusive del costo de construcción.

¿En qué consiste el nuevo enfoque VIS?
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D. Se eliminan los topes a los ARRENDAMIENTOS :

I. No habrá restricción a los arrendamientos respecto a la zona en la que se ubique el 

proyecto y de si quien alquila es el inversor o un tercero que compra la unidad.

II. MONTEVIDEO : 

➢ Zonas 01 y 02: Exoneración del 100% en las rentas generadas.

➢ Zona 03 (zona costera de la ciudad): Exoneración 100% a través del FGA 

(Fondo de Garantía de Alquileres), de lo contrario no existirá exoneración.

III. INTERIOR: 100% de exoneración de las rentas generadas.

¿En qué consiste el nuevo enfoque VIS?
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E. Se eliminan restricciones en relación al mix de tipologías.

F. Se incorporan como promovidos los Monoambientes

(no podrá superar el 25% del total de las viviendas promovidas)

¿En qué consiste el nuevo enfoque VIS?
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G. Posibilidad de ampararse al nuevo régimen:

I. Proyectos presentados con anterioridad, podrán optar por ampararse a las nuevas 

condiciones. Condiciones a cumplir: 

I. Viviendas que no hayan sido enajenadas o sobre las cuales no se haya 

firmado compromiso o promesa de compraventa. 

II. Que no hayan sido adjudicadas al programa del MVOTMA de la RM 

434/2017 

III. Que no cuenten con fin de obra de la CAIVIS.

¿En qué consiste el nuevo enfoque VIS?
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H. Garajes: máximo 1 garaje/ apto.

I. Vivienda NO promovida. 

I. LOCALES COMERCIALES: hasta un 20% del total promovido en unidades 

y metros.

II. VIVIENDA SUNTUARIA: hasta el 10% de las unidades promovidas.

¿En qué consiste el nuevo enfoque VIS?

#QuedateEnCasa



J. Áreas habitables: 

¿En qué consiste el nuevo enfoque VIS?
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Comodidades Área m2  MIN./MAX.

Monoambientes 25 / 45

1 Dormitorio 35 / 55

2 Dormitorios 45 / 75

3 Dormitorios 56 / 100

4 Dormitorios 68 / 120



K. Proyectos de + 100 UNIDADES:

NO se requiere autorización especial para proyectos VIS de  

más de 100 unidades.

L. Área de ESTACIONAMIENTO:

Puede llegar a ser hasta el 20% del metraje de las unidades 

promovidas.

¿En qué consiste el nuevo enfoque VIS?
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M. Temas de Arquitectura, a título de ejemplo:

I. No es necesaria la previsión para Paneles Solares.

II. Se reduce la exigencia sobre durabilidad de pintura exterior de 5 a 3 años.

III. Complejos de 20 unidades o más, en régimen de PH deberán incluir como 

mínimo un espacio libre de uso común para la construcción de un salón o 

de un sitio recreativo no menor a 35 mts2.  

¿En qué consiste el nuevo enfoque VIS?
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N. Nuevos Beneficios Tributarios a los que accede una empresa.

➢ Exoneración de Impuesto al Patrimonio por las obras en construcción (terrenos y 

mejoras), al cierre del ejercicio en que se presentó la solicitud de exoneración en la 

ANV, hasta el ejercicio en que se terminen la obras. Dichos activos se considerarán 

gravados a efectos del cómputo de pasivos. 

Las viviendas terminadas cuyo destino sea la enajenación, estarán exoneradas del 

Impuesto al Patrimonio en el ejercicio en que finalicen las obras, y por los 3 ejercicios 

siguientes. Dichos activos se considerarán gravados a efectos del cómputo de 

pasivos.  

Si estuvieran destinadas al arrendamiento, se regirá por lo dispuesto para los mismos.

¿En qué consiste el nuevo enfoque VIS?
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O. Nuevos Beneficios Tributarios a los que accede una empresa.

➢ Exoneración de IVA a la primera enajenación de las viviendas y devolución del IVA 

incluido en las adquisiciones en plaza de bienes y servicios destinados a integrar el 

costo directo de las obras. Se admitirá la devolución del IVA de facturas por aquellos 

bienes y servicios incorporados a la obra civil hasta 2 años luego de cerrada la obra. 

La devolución de IVA mencionada, se hará efectiva mediante certificados de crédito de 

DGI por igual procedimiento aplicable a los exportadores.

¿En qué consiste el nuevo enfoque VIS?
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✓ Las viviendas promovidas podrán arrendarse primero y luego venderse, en la medida 

que las operaciones se realicen antes de transcurridos los 9 ejercicios posteriores al de 

finalización de las obras, el inversor podrá gozar de los beneficios por ambas 

actividades.

✓ También podrán gozar de los beneficios tributarios descritos en el literal anterior 

quienes adquieran viviendas promovidas para arrendar. Los beneficios al 

arrendamiento siguen a la vivienda por el plazo estipulado sin importar las veces que 

haya cambiado de propietario.

¿En qué consiste el nuevo enfoque VIS?
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Q.

▪ ¿Quiénes van a ser los compradores?

▪ ¿Cómo darles tranquilidad para que compren?

▪ ¿Y los segmentos con menores ingresos de la población cómo pueden hacer? 

▪ ¿Creación de una nueva zona VIS para esos sectores?

R. Megaproyectos (Novedades / Próximo seminario).

S. Estímulos a los que no son VIS ni Megaproyectos.

Algunas interrogantes…
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¿Preguntas?

Por favor, escríbeme al Chat y te iré contestando...

#QuedateEnCasa




